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CIRCUI AR NUMERO 30 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Rabia en el ganado existente 
en el término municipal de Magaz 
de Cepeda en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
dan en el pueblo de Porqueros. 

Señalándose como zona sospecho* 
el Ayuntamiento de Magaz de 

Cepeda; como zona infecta, el expre-
pueblo, y zona de inmuniza-

C1^. el citado Ayuntamiento. 

Santa Colomba de Somoza, en cum- Habiendo solicitado autorización 
plimiento de lo prevenido en el ar- el Presidente de la Junta Adminis-
ticulo 12 del vigente Reglamento de trativa de Rosada de la Valduerna, a 
Epizootias de 26 de Septiembre de fin de llevar a cabo obras de cons-
1933 (Gacetai del 3 de Octubre), se tracción de una tajea de 0.60 metros 
declara oficialmente dicha enferme- de luz, en el kilómetro 9 del camino 

- medidas "sanitarias que han' 
Has adGí)tadas son las reglaínenta' 
. Y las que deben ponerse en prác 
ca. las consignadas en el Capí 

XXXII del vigente Reglamente 
^Epizootias. 

León, 13 de Julio de 1951. 
E l Gobernador civil. 

J 

dad. 
Los animales atacados se encuen

tran en Santa Colomba de Somoza, 
Señalándose como zona sospecho

sa el Ayuntamiento; como zona in-

vecinal de «La Bañeza a Villalis», se 
hace público para que durante el 
plazo de quince días hábiles se pue
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 

fecta, el pueblo de Santa Colomba la Secretaría de esta Corporación, 
de Somoza, y zona de inmunización i León, 6 de Julio de 1951.—El Pré-
el citado pueblo. / | sidénte, Ramón Cañas. 

Las medidas sanitarias que han 2462 Núm. 683,—24,75 ptas. 
sido adoptadas son las reglamenta- i. :¿ 
rías. 

Y las que deben ponerse en prácti- CHÍSÉMEÍlll HllrOgráUCa M DUefO 
ca, las consignadas en el capítulo L ] 
del vigente Reglamento de Epizoo-| . C O N C E S I O N 
tías, 

León, 12 de Julio de 1951. 
2516 El Gobernador Civil , 

J. V. Barquero 

m m m 

• M i 

V. Barquero 

CIRCULAR NUM, 3 l 
i de ̂ dose presentado la Epizoo-

existeme irop asril0sis en el ganado 
en el término municipal de 

| Examinado el expediente incoado 
¡ a instancia de D. Alfredo Velasco 
Rodríguez, en nombre propio y en 
representación de diez más vecinos 
de Candemuela, Torrebarrio, Pinos, 
.Villargusán y San Emiliano (León) y 
de Vallecas (Madrid), en solicitud de 

. vr TT VT /-̂  y n ! concesión de un aprovechamiento 
A J N U J N C I U I de 5 litros de agua por segundo, de-

Habiendo solicitado autorización | rivados del río Orugo, en término 
D. Ramón Cuadrado, vecino de Po- municipal de San Emiliano (León), 
sada de la Valduerna, a fin de reali con destino al riego de fincas de la 
zar obras de paso para una vía de propiedad de los solicitantes que for-
agua en el kilómetro 11. hectómetro man el conjunto de la denominada 
4 del C. V. de «La Bañeza a Villalis», «La Llera», sita en la jurisdicción 
se hace público para que durante'el del pueblo de Candemuela. 
plaz© de quince días hábiles se pue-í RESULTANDO que tramitada la 
dan presentar reclamaciones por los' instancia con arreglo a las disposi-
que se consideren perjudicados, en 1 clones videntes en la materia se pu
la Secretaría de esta Corporación. blicó la petición en el Boletín Oficial 

León, 6 de Jülio de 1951. - E l Pre del Estado del día 24 de Mayo de 
sidente, Ramón Cañas. ¡ 1949 y en los «Boletines Oficiales» de 
2450 Núm. 682.-^24,75 ptas., las provincias de León, Zamora y 



2 
Salamanca a los efectos de presenta
ción de proyectos en competencia, 
no presentándose más que el de los 
peticionarios al que acompañaron el 
resguardo acreditativo de haber he
cho el depósito del 1 por 100 del im
porte del presupuesto de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio pú
blico. 

RESULTANDO que sometido el 
proyecto a información pública y 
publicad® el correspondiente anun
cio en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias anteriormente men
cionadas y fijad© también en el lu
gar acostumbrado del Ayuntamien
to de San Emiliano, dentro del plazo 
señalado al efecto fueron presenta
das dos reclamaciones: Una por la 
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica «Iber-
duero, S. A.u, en la que solicita que 
por el Ministerio de Obras Públicas 
se determine la indemnización que 
preceptúa el articulo 17 del Real De
creto Ley de 23 de Agosto de 1926; y 
otra por D. Manuel y D. Ramiro Fió 
rez Hidalgo, oponiéndose a la conce
sión solicitada por los perjuicios que 
dicen se les ha de ocasionar en una 
ñnca de su propiedad al desbordarse 
las aguas sobre ella en las crecidas 
ordinarias, por quedar la presa que 
se pretende construir solamente unos 
veinte centímetros más baja de la re-

RESULTANDO que dado traslado 
de las anteriores reclamaciones al 
peticiohario las contesto en tiempo 
oportuno mediante el escrito que 
obra unido al expediente. 

RESULTANDO que remitido el 
proyecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 
2.a Sección técnica-de esta Confede
ración a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 14 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927. le devol
vió" informado con fecha 19 de Agos
to de 1949, haciendo constar que la 
concesión que se solicita no afecta a 
los planes de dicho organismo. 

RESULTANDO que designado el 
Ingeniero D. Cipriano Alvarez Ruiz 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación del proyecto, 
ha emitido su informe, con la con
formidad del Sr. Ingeniero Director 
Adjunto, en el que propone se otor
gue la concesión con las condicio
nes que señala, y que esta Dirección 
encuentra acertadas y hace suyas. 

RESULTANDO que remitido el 
provecto a informe de la Jefatura 
Agronómica de la provincia de León, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden Ministerial de Agricultura 
de 27 de Julio de 1943, le emitió en 
sentid® favorable a la concesión, es
tableciendo la correspondiente tabla 
de riegos para los cultivos. 

RESULTANDO que pasado el ex
pediente a la Abogacía del Estado 
de VálladolkVha emitido su dicta
men haciendo constar que en la tra
mitación del mismo han sido fiel
mente observadas las prescripciones 

establecidas en la vigente Ley de 
Aguas de 13 de Junio de (879 y en ei 

| Decreto Ley de 7 de Enero de 1927 
reguladora en esta materia; que las 
reclamaciones presentadas deben ser 
desestimadas, toda vez que la inter
puesta por «Iberduero, S. A.A> más 
que oponerse a la concesión solici 
tada viene a representar una reser
va de derechos a percibir en su día 
una posible indemnización, la cual 
por otra parte, no parece procedente 
por las razones que se consignan en 
el informe del Sr. Ingeniero Director 
Adjunto de la Confederación, y la 
suscrita por D. Manuel y D. Ramiro 
Flórez Hidalgo por carecer de fun
damento sólido, puesto que según se 
expresa en dicho informe no se han 
de producir los perjuicios alegados, 
y en todo caso estos serías indemni-
zables previa su debida jástificacióo; 
que por tratarse de ía petición de un 
aprovechamiento de aguas para rie
gos, ha sido requerido él informe de 
la Jefatura Agronómica de la pro
vincia respectiva, que le ha emitido 
en sentido favorable, quedando con 
ello cumplido lo ordenado en la dis
posición ministerial de 27 de Julio 
de 1943, procediendo tener por ulti
mado el expediente y en trance de 
que sea dictada la resolución que 
proceda. 

RESULTANDO que dada vista del 
expediente al peticionario y recla
mantes, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 57 del Reglamen
to de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Públicas) de fecha 23 de Abril 
de 1890 y de acuerdo con las normas 
aclaratorias establecidas en el De
creto de 17 de Mayo de 1946, dentro 
del plazo de veinte días hábiles con
cedido, ninguno de ellos ha formu
lado escrito de alegaciones. 

CONSIDÉR ANDO que el expedien
te se ha tramitado reglamentaria
mente y los Organismos que han co
nocido en él no encuentran incon
veniente en que se acceda a lo soli
citado. 

CONSIDERANDO que procede 
desestimar las reclamaciones formu
ladas por «Iberduero, S. A.» y por 
D. Manuel y Ramiro Flórez Hidalgo, 
la primera por estar aun muy lejos 
de alcanzarse la superficie de terre
no y el volumen de agua destinables 
a riegos, previstos en el párrafo a) de 
la O. M de 25 dé Marzo de 1935, 
aprobatoria del plan General de 
Aprovechamientos hidráulicos de la 
Cuenca del Duero, en relación con 
el primer párrafo del artículo 17 del 

.Real Decreto Ley de 23 de Agosto 
de 1927 de concesión de los Saltos 
del Duero; careciendo dicha Sacie
dad de derecho a oponerse a conce
siones der aprovechamientos, ni a 
indemnizaciones de ninguna clase, 
aunque produzcan cohsumode agua, 
hasta que se alcancen tales superfi
cie y volumen, que fueron fijados 

para dejar ampliamente a t ^ j -
los riegos de tóalos los terreno. jdos 
cuenca hidrográfica a los OUP r l * 
nal mente puedan a plicarse su* K10' 
ficios; y la segunda por carecer 
dajnento sólido puesto que la Q' 
proyectada, queda denlro de la V*** 
de avenidas medias del rio Qrn a 
sea dentro de los terrenos de d80' 0 
nio público, y en todo caso la o!íü" 
cesión ka de otorgarse sin perini^' 
de tercero, dejando a salvo los dir 
chos particulares, y de sufrir neHnV 
cios los reclamantes, podrán reola 
marlos a los concesionarios previa 
su justificación ante los Tribunales 
ordinarios, C!* 

CONSIDERANDO las atribucin 
nes concedidas por la Ley de 20 d* 
Mayo de 1932, Decreto de 29 y Qrdea 
de 30 de Noviembre del mismo año 
y por los Decretos del Ministerio de 
Obras Públicas de 10 de Eneró y 28 
de Noviembre de 1947, 

Ésta Dirección ha resuelto deses
timar las reclamaciones formuladas 
y otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Se autoriza a D, Alfredo 
Velasco Rodríguez y-10 más vecinos 
de Candemúela y otros pueblos para 
aprovechar 3,20 litros de agua per 
segunda, derivados del río Orugo, 
en término municipal de San Emi
liano (León), con destino al riego de 
fincas de su propiedad sitas en la ju
risdicción del pueblo de Cándenme
la, y • que eii conjunto forman la de-
nominada «La Llera», con una su
perficie total, regable de 3,68 Has. 

El caudal fijado tiene el carácter 
de máximo, no respondiendo del 
mismo la Administración, sea cual 
fuere la causa de su disminución. 

Segunda. Las obras se ajustarán 
al proyecto presentad®, suscrito por 
el Ingeniero de Caadnos D. José Nú-
ñez Fagoaga con fecha 18 de Junio 
de 1949. 

Tercera. Las obras darán comien
zo en el plazo de tres meses a contar 
de la fecha de publicación de la con
cesión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y habrán de que
dar terminadas en el de un ano a 
partir de su comienzo. . 

Cuarta. La inspección y Vig11*"' 
cía de las obras e instalaciones tam" 
durante la construcción como en P 
ríodo de explotación del aPrc¡f^n-
miento, quedarán a cargo de ^ ^ 
federación Hidrográfica del Uuer ; 
siendo de cuenta dé los concesión 
ríos las remuneraciones y 4 
por dichos conceptos se origine"ebe. 

Quinta. Losconcesionanos ióii 
rán dar cuenta a la Goníeaer^ 
Hidrográfica del Duero del Prin . ¡ ^ 
de los trabajos, y una vez ^ loS se 

.dos y previo aviso de aq"* le-
! procederá a su reconocimie^ el 
1 vantándose acta en la ^^dic íoo68 
cumplimiento de estas conu^ ^ 
y expresamente se cons|e fio-
nombres de los producioi 



hq van suministrado las má 
WV1"' v materiales empleados, sin 
auioaS comenzar la explotación 
que aprobar este acta la Supe-
a a tes 
riorl í. Los concesionarios queíian 

Sex̂ - ^ o ahonar a la Confedera-
uero, u Or-

S. íns a abonar a la 
h i d r o g r á f i c a del D 
ciof? "0 del Ministerio de Obras Pú 
ga.alS<rmíe la sustituya, un canon 
^ . l ] ^ c é n t i m o y medio de pese 

o: 
ai 

visión'"^ 

al de céntimo y mcuiu uc ¡jesc-
a 0 ^ ^ ) por metro cúbico de agua 
taíc.imida, fijado con carácter pro 

'nal ñor Orden del Ministerio de 
^ Públicas de íecha 18 dé Abril 
Y ¡947 por las obras de regulación 

meiora de caudales que la Confe
deración haya establecido o esta
blezca en ésta o en otras corrientes 
de agua con los Pantanos construí-
dos o que se construyan en lo suce
sivo que proporcionen o suplan agua 
de la cansumida en este aprovecha
miento, de conformidad con lo que 
dispone la mencionada Orden Mi
nisterial y la Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas dn 24' 
de Septiembre de 1949, canon revi
sadle en el transcurso del tiempo 
que regirá con carácter provisional 
mientras el Ministerio de Obras Pú 
biicas na aprube nuevas tarifas. 

Séptima. Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de pro 
piedad, sin perjuicio de tercero y con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

Octava. El caudal que se conce
de podrá ser reducido como conse
cuencia de los planes del Estado© 
de los caudales otorgados con ante
rioridad en concesiones de aguas 
abajo, sin que el concesionario ten
ga derecho a reclamación ni indem
nización alguna. 

Novena. Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la Industria Na
cional, Pesca Fluvial, Contrato y Ac
cidentes del Trabajo y demás de ca
rácter social, así como también a las 
^ue se dictan de todo género y le sean apiicables 
da }irna' E1 caudal concedido que-a a(iscrjto a jas tierras se bene-
Dalf1̂  COa é* y Por consiguiente no 
feriri Ser ce{iido. reservado o trans 
t ierrasÍQdePe, : idencia de fichas 

doladéfÍncía' El depósito constituí-
^ quedará como fianza a responder 
Qes Utnpl'itnient0 de estas condicio-
aproh S r̂á dev\uelto después de ser 
ñnni J* , el acta de reconocimiento 

n A ,AS OBRAS-
Pac^n 5cilna- Se concede la ocu-
blicn terrenos de dominio pú 
CQam^eCesarios para las obr^s- E n 
^drán 3 las servidumbres legales 
dad ^ SGr decretadas por la Autori-

¿ée9apetente. F 
Tios ¿,í"otercera . Los concesiona-
^rlasok0 obligación de conser-

onras o instalaciones en cons

tan e buen estado y no podrán desti-
nanas a uso distinto de éste para el 
que se autorizan, no pudiendo intro
ducir relormas sin la autorización 
perlmenle de la Administración 
;Uecitno cuarta. La Administra

ción se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla. 

Décimo quinta. Si transcurrido 
el plazo señalado, para comenzar las 
obras, no se hubieran empezado és
tas ni solicitad© prórroga por los 
concesionarios, se considerará desde 
uegb, y sin más trámites, anulada la 

concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza constituida. 

Décimo sexta. En el período de 
ejecución de las obras, los propieta
rios de las tierras beneficiadas con 
este aprovechamiento, deberán cons
tituirse en Comunidad de Regantes, 
presentando en la Confederación del 
Duero los proyectos de Ordeaanzas 
y Reglamentos, de acuerdo con lo 
que prescribe fa vigente Ley de 
Aguas, los cuales serán aprobados 
antes de que se lleve a efecto el trá
mite que preceptúa la condición 5.a 
referente a la aprobación del acta 
de recpnocimiento final de las obras, 
inscribiéndose el aprovechamiento 
a nombre de dicha Comunidad, 

Décimo séptima. Caducará la con
cesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado el peticioná-
rio las preinsertas condiciones y re
mitido pólizas por valor de 157,50 pe 
setas, conforme dispone la vigente 
Ley del Timbre, incluido el recargo 
reglamentario,"que quedan unidas al 
expediente e inutilizadas, se publica 
la presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León con
forme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932 (Gaceta de Madrid de 1.° 
de Diciembre) para general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes entre las entidades ® par
ticulares que se consideren perjudi
cados, los cuales, sie lo desean, pue
den entablar recurso de alzada ante 
el Ministerio de Obras Públicas den
tro del plazo de quince días, qué se
ñala con carácter general el artí
culo 75 del Reglamento de Procedi
miento'Administrativo para el Mi
nisterio de Fomento (hoy de Obras 
Públicas) de 23 de Abril de 1890. 

Valladolid, 22 dé Mayo de 1951.— 
El Ingeniero Director, Mariano Co
rra!. 
1955 Núm:'668.—-651,75 ptas. 
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MilaistratiÉB ae laiitm 
UIIENCU TERRITORIAL I E VALUROLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficiaf de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: • 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y uno; en los autos de desahucio, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Valencia de Don Juan, 
seguidos entre partes: de una'y como 
demandantes por D. César Criado 
Serrano, D. Eutiquiano Martínez Fer
nández y D. Antonio Alonso Alegre, 
mayores de edad, lábradores y veci
nos de Carbajal de Fuentes, que no 
han comparecido ante esta Superio
ridad en el présente recurso, por lo 
que en cuanto a los mismos se kan 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal, y como de
mandado D, Maximino Ceruelo Cha
morro, mayor de edad, labrad@r, y 
de igual vecimdad, qué ha estado re
presentado por el Procurador don 
Juan del Campo Dívar, defendid® 
por el Letrado D. Joaquín M. Alva-
rez Taladríz, sobre desahucio por 
falta de pago de renta, terminación 
de plazo y cultivo directo y personal 
y apelación del auto de fecha diez y 
siete de Enero del año último, que 
acordó ejecutar la sentencia. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos, 
la sentencia recurrida y dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, así como el 
auto de fecha diez y siete de Enero 
de mil novecientos cincuenta, ea 
cuanto da lugar al interdicto por 
terminación del plazo, sin hacer es
pecial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, cu: 
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL "de la Provincia de 
León, por la incOmparecencia ante 
esta Superioridad de la parte deman
dante y apelada, lo pronuaciamos, 
mandamos y firmamos,—Filiberto 
Arrontes.—Vicente R. Redondo.— 
Aniano Alonso.—Antonio Córdova. 
—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de lá íecha y notificada en el 
siguiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal. 

V para que tenga efecto lo acorda
do, expido la presente, que firmo en 
Valladolid, a diez y ocho de Enero 
eje mil novecientos cincuenta y uno. 
— Luis Delgado. 
2195 Núm. 681.—112,20 ptas. 



Juzgado de primera instancia de Riaño 
Don Demetrio Moran Moráo, Juez 

comarcal en funciones de primera 
instancia de la villa de Riaño y su 
partid®. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en autos de juicio de mayor 
cuantía que luego se dirán, copiados 
literalmente dicen así: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a diez y ocho de Jmnio de mil nove
cientos cincuenta y uno; vistos por 
D. Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, y por prórroga 
de jurisdicción del de igual clase de 
Riaño, los presentes autos de mayor 
cuantia, seguidos a instancia de Hu
lleras de Sabero y Anexas, S. A., do-
miciliadaeo Bilbao,representada por 
el Procurador D. Florencio F. García 
Miguel y bajo la dirección del Letra
do D, César Contreras Dueñas, con
tra D. Esteban Corral Sánchez, casa
do, mayor de edad, industrial y ve
cino de Cistierns; D. Manuel Tascón 
Rozas, mayor de edad, D.a Felisa 
Tascón Rozas, y su esposo D, Luis 
Alvarez del Campo, mayor de edad 
y vecinos de Sabero; D. Pedro Tas
cón Rozas, mayor de edad. Maestro 
Nacional, vecino de Cifuentes de 
Rueda; D.a Pilar Tascón Rozas y su 
esposo D. Gregorio Ferreras Gonzá
lez, mayor de edad; D,a Milagros 
Tascón Roz^s y su esposo D. Javier 
de Salas Burgos; D.a Blanca Jordán 
González, viuda de D. José María 
Tascón Rozas, por sí y como repre
sentante legal de s\i hija menor de 
edad D.a María Luz Tascón Jordán, 
todos mayores de edad y vecinos de 
Madrid; D. Víctor Tascón Rozas, ma
yor de edad, Maestro Nacional y ve
cino de Mestas de Cose (Asturias), 
representados por el Procurador don 
Salustian® Fernández Valladares y 
defendidos por el Letrado D. Daniel 
Alonso Rodríguez; y contra D.a Lau
ra Martina Berreteaga y Uriarte, ma
yor de edad, viuda, domiciliada en 
Álgorta; D.a María Soledad Berretea 
ga y Uriarte ysn esposo D. César Ga-
marra Zulyeta, mayores de edad, y 
vecinos de Madrid; D.a María Mar
garita Berreteaga v Uriarte, mayor 
de edad, soltera y domiciliada en 
Algorta; D.a María del Carmen Be
rreteaga y Uriarte. mayor de edad, 
vinda v domiciliada en Algorta; don 
Joaquín Ibarguengoitia, mayor de 
edad, viudo, domiciliado en Algorta, 
en nombre propio v como represen
tante legal de su hija D.a María del 
Pilar Ibarguengoitia Berreteaga; don 
Antonio Félix Berreteaga y Uriarte, 
mayor de edad, soltero y vecino de 
Bilbao; D. Martín José María Berre
teaga y Uriarte, mayor de edad, sol
tero, vecino de Bilbao; D. José Fidel 
Befreteaga y Uriarte, mayor de edad, 
soltero y vecino de Bilbao; D. José 
Luis Uriarte Uriarte, mayor de edad, 
soltero y vecino de Bilbao; D. Agus

tín Uriarte Uriarte, mayor de edad, 
soltero v vecino de Bilbao; D, Pedro 
Uriarte Uriarte, m-ayor de edad, sol
tero y vecino de Algorta; D.a Josefina 
Uriarte Unzaga, y su esposo D. Feli
pe Llano, mayores fie edad y vecinos 
de Bilbao; D. José Luis Uriarte Un
zaga, mayor de edad, soltero y veci
no de Bilbao, D.a Virginia Uriarte 
Unzaga, mayor de edad, soltera y 
vecina de Bilbao, y D. Fidel Uriarte 
Unzaga, soltero, mayor de edad, ve
cino de Bilbao, representado por el 
Procurador D. Anastasio Ortiz Gu
tiérrez y defendidos por el Letrado 
D. Plácido de Careaga,contra D.a Ma
ría del Garmen Ibarguengoitia y Be
rreteaga, que no ha sido representa
da legalmente, y contra D.a Dolores 
Rozas Reyero, mayor de edad, viu
da de Tascón y D.a Elvira Tascón 
Rozas que han sido declaradas re
beldes; versando el pleito sobre re
clamación de toneladas de carbón. 

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda interpuesta a nombre 
de «Hulleras de Sebero y Anexas, 
S. A.», contra D. Esteban Corral Sán
chez, D.a Laura Martínez Berreteaga 
y Uriarte, D.a María Soledad Berre
teaga y Uriarte. representada por su 
esposo D. César Cámara Zulueta; 
D.a María Margarita Berreteaga y 
Uriarte, D.a María del Carmen Berre 
teaga y Uriarte, D. Joaquín Ibarguen 
goitia y Cortázar, éste por sí y en re 
presentación de su hija menor de 
edad D.a María del Pilar Ibarguen
goitia y Berreteaga; D, Antonio Félix 
Berreteaga y Uriarte, D, Martín José 
María Berreteaga y Uriarte, D. José 
Fidel Berreteaga y Uriarte, D. José 
Luis Uriarte Uriarte, D. Agustín 
Uriarte Uriarte, D. Pedro Uriarte 
Uriarte, D. Josefina Uriarte y Unza
ga, representada por su marido don 
Felipe Llano; D. José Uriarte Unza
ga, D.a Virginia Uriarte y Unzaga', 
D. Fidel Uriarte y Unzaga, éste y por 
su menor edad represéntalo por su 
madre D.a Aurea Uriarte y Unzaga; 
D.a Pilar Tascón Rozas, representa 
da por su esposo D. Gregorio Cayo 
Ferreras, D.a Milagros Tascón Rozas, 
representada por su esposo D. Javier 
de Salas Burgos; D.a Blanca Jordán, 
en nombre propio y en el de su hija 
menor de edad D.a María de la Luz 
Tascón Jordán; D, Víctor Tascón 
Rozas, D. Pedro Tascón Rozas; doña 
Felisa Tascón Rozas, representada 
por su esposo D. Luis Alvarez del 
Campo; D. Manuel Tascón Rozas, 
D.a Elvira Tascón Rozas y D.a Dolo
res Rozas Reyero, éstas dos últimas 
declaradas rebeldes por su incompa-
recencia, debo condenar y condeno 
a los demandados a que tan pronto 
sea firme esta sentencia éntreguen a 
la Entidad actora la cantitlad de 
diez mil doscientas treinta y tres to
neladas y media de hulla lavada, de 
la calidad y tamaño corrientes en la 
zona o cuenca minera «Sabero-La 
Ercina», debiendo hacer la entrega 

en las instalaciones que ^p^?5555 
demandante en el pueblo de <? i?3,1 
o en la estación ferroviaria ñ n * 
tierna, y deduciéndose en todo s" 
los gastos de obtención v tramLCaso 
hasta el lugar indicado que nnPOrte 
drán exceder del noventa por ni p0" 
del precio de tasa del carbón Jn0 
hubiere, o alternativamente y eñ m 
caso, a pagar a «Hulleras de Sahn 
y Anexas» la suma de ciento veiní0 
siete mil noventa y una pesetas onn 
sesenta y siete céntimos. Todo ell 
en la proporción en que son respip 
tivamente partícipes en la pr®pieHari 
de la mina intrusada todos los de 
mandados, absolviendo a la deman 
dada D.a María del Carmen Ibar 
guengoitia Berreteaga, como así mis
mo a todos los interpelados de las 
demás pretensiones contra ellos efe. 
ducidas en la demanda y sin hacer 
privativa asignación de las costas 
causadas a ninguna de las partes 
Por la rebeldía de las demandadas 
D.a Elvira Táscóh Rozas y D.a Dolo-
res Rozas Reyero, cúmplase lo dis
puesto en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y se delega 
en el Sr. Juez Comarcal de la villa 
de Riaño para la pubHcacióa de esta 
sentencia, por lo cual y definitiva
mente juzgado, lo pronuncio, mando 
do y ñrmo.—Luis Santiago Iglesias. 
—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación a 
las demandadas rebeldes, se publica 
el presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provincia. 

Riaño, a siete de Julio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—Deme
trio Moráo.—El Secretario judicial, 
Longinos López. 
2454 Núm. 669.-31845 ptas. 

mihllk P B O M I A L 1 TASAS 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace saber 
a Herminio López García, de 33 años, 
casado, hijo de Inocencio y Mana, 
natural de Cimanes del Tejar, y que 
tuvo residencia en el pueblo de Llom-
bera (León) y esta capital, hoy en ig
norado paradero, que con fecha 11 ae 
Enero próximo pasado, fue sancio
nado con la multa de cien pesetas. 
Contra esta resolución puede inter
poner el correspondiente recurso " 
alzada ante el limo. Sr. Fiscal bup^ 
rior de tasas, previo el abono 
multa, y de no verificarlo a los 
días siguientes de la notificación u 
presente edicto se interesara ^ 
rrespondiente vía de a P ^ r A r o -
diendo recoger la copia de ia F 
puesta en esta Fiscalía, ^ gi 

León, 12 de Julio ^e m}:,Pa\h\e). 
Fiscal Provincial de Tasas, (neg 

— L E O N — . ia! 
Imp. de la Din^ación prov» 

— i a 5 1 — 


